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EXPEDIENTE PAS 2026-0-02 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO 
SUMINISTRO DE SISTEMAS DE ABLACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS SUCESIVOS DE ABLACIÓN DE FIBRILACIÓN AURICULAR, Y 
SU SEGUIMIENTO POSTERIOR, EN EL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

pluralidad de criterios del expediente PAS 2026-0-02, para el contrato de Suministro, de sistemas de 

ablación para la realización de procedimientos sucesivos de ablación de fibrilación auricular y su 

seguimiento posterior en el servicio de Cardiología del Hospital Universitario 12 de Octubre., a 
través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, 
número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con 
un plazo de ejecución de 3 meses. 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto el suministro de sistemas de ablación para la realización 
de procedimientos sucesivos de ablación de fibrilación auricular y su seguimiento posterior en el 
servicio de Cardiología del Hospital Universitario 12 de Octubre. 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto el suministro de sistemas para el tratamiento y el 
seguimiento posterior de pacientes con recurrencia de fibrilación auricular sometidos a 
procedimientos sucesivos de ablación, así como la cesión en uso, sin coste adicional y durante 
la vigencia del contrato, del equipamiento necesario para la realización de la técnica objeto de este 
en la Unidad de Arritmias-Electrofisiología, del Servicio de Cardiología del Hospital.  
 
El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado, con un ahorro sobre el gasto del 
23,72%, por la incorporación de material para dos esquemas diferenciados de tratamiento en dos 
perfiles distintos de pacientes. 
 
1. En pacientes con sospecha de reconexión de venas pulmonares e indicación de tratamiento 
de pared posterior, el uso de un sistema de ablación basado en un catéter conformable para 
adaptarse específicamente al ostium y al antro de las venas pulmonares. Además, una de las 
configuraciones que se persigue es planar, lo que permitiría tratamiento en regiones adicionales, como 
la pared posterior, que en pacientes seleccionados con FA persistente puede aportar beneficio 
adicional. 
 
(4). Su organización como lote y el aumento de volumen de procedimientos permitirían 
una reducción importante del coste por procedimiento. 
 
2. En pacientes con sospecha o evidencia de presentar sustrato patológico extenso y/o en 
otras localizaciones distintas de la pared posterior, el uso de un sistema de ablación focal de área 
amplia con posibilidad de tratamiento dual mediante campos eléctricos pulsados y 
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radiofrecuencia. Se plantea el uso de un sistema en el que el catéter de mapeo y ablación es el 
mismo, resultando igualmente en un ahorro de costes. 

 
El presente expediente ha sido autorizado en Junta de Compras de fecha 01/12/2025. 
 
Se adjunta memoria de justificación de la necesidad del Jefe de Servicio de Cardiología 
 
Por todo ello, se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con los 
precios actuales de mercado, en base a las necesidades planteadas, y de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases 
que se adjunta, a precios de mercado. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS 

(156.816,00 Euros): (Base imponible: 129.600,00 € - IVA: 27.216,00 €), con cargo al Centro de 
Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 
 

Anualidad Epígrafe 
Importe (IVA 

excluido) 
Importe IVA Importe Total 

2026 27004 129.600,00 € 27.216,00 € 156.816,00 € 

 
       

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

               En Madrid, a fecha de firma 
   EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG 
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